
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO-ANTIOQUIA 

 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado:   05-000-31-20-002-2020-00027 

Afectados:   HECTOR MUÑOZ GAVIRIA Y OTROS  

Asunto:    Ordena notificación por aviso. 

Auto sustanciatorio:           176 

 

Revisado el asunto de la referencia se advierte que no ha sido posible 

proceder a la notificación personal de los afectados  y atendiendo que no fue 

posible notificar de manera personal a los afectados RICARDO LEÓN 

SALDARRIAGA MUÑOZ, MARLEN CRISTINA SALDARRIAGA 

MUÑOZ, MARÍA ELENA MUÑOZ GAVIRIA, NURY DEL SOCORRO 

MUÑOZ GAVIRIA Y MARÍA EVELINA MUÑOZ GAVIRIA, procédase 

requerir al señor FISCAL 66 ED, para que realice las gestiones de rigor y 

NOTIFIQUE POR AVISO a los antes mencionados, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1849 de 2017, que adicionó el artículo 

55ª de la Ley 1708 de 2014, quien deberá elaborar el aviso y remitirlo a través 

del servicio adpostal a las siguientes direcciones: 

 

 RICARDO LEÓN SALDARRIAGA MUÑOZ Y MARLEN 

CRISTINA SALDARRIAGA MUÑOZ: CALLE 103 C NRO. 71-93, 

MEDELLÍN-ANTIOQUIA. 

 MARÍA ELENA MUÑOZ GAVIRIA, NURY DEL SOCORRO 

MUÑOZ GAVIRIA Y MARÍA EVELINA MUÑOZ GAVIRIA: 



CARRERA 64C NRO. 97A – 150 INT. 0130. MEDELLIN-

ANTIOQUIA.  

 

Disponiendo la Fiscalía un espacio en la página web en el que se publique el 

aviso. 

 

Surtido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para ordenar lo 

pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

               

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 065 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 25 de agosto de 2021 

 

   

DAVID DAZA RENDÓN 

Secretario Ad Hoc 



Jose Victor Aldana Ortiz 

Juez 

Penal 002 De Extinción De Dominio 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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